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^oIcíínS®1icial
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raewiKsa si €<i&B05íA
Articolo 1.^ Lxs leyes obligarán en la Penlnsnla, islas 

-Reares y Canarias, à les veinte d Us de sn çromolgaciân, 
^ en ellas no sa dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
psomnlgacián el día an ana termina la inserción de la ley 
*« la Qaceía oficial.

Art. 2," La ienerancia de las leyes, no excusa de su 
Chtaplimiento.

Arts.® Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si ne i 
•“•pusieren lo contrario. (Código civil vigente) i 

El Beal decreto de 4 de Enero de 1883 y la Real orden ' 
6 de Agosto do 1091, disponen no se otorgue por las cor- 

Potaciones provincialeíi ni municipales ningún documento 
escritura sin que los rematantes presenten los recibos 

“8 haber satisfecho los derechos de inserción de los anun- 
«108 de subastas en la Qaeeta de Madrid y Bolstis Oficial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

E» OdanOBA Pwetw.
Dûmes................................... 8
Trimestre............................... 8 26
Seis meses............................ 16 60
Un aflo..................................83

F CEBA 0« CÓBDOBA Pwetaa

Un mes................................... A
Trimestre............................11 26
Seis meses.........................  22 60
Unafio...................................46

JTtimero suelto, ^ eíniitnoi de peteta.
Se publica todos los dias, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN^ dispondrán que so fije 

un ejemplar en el sitio de costúmbro, donde permanecorá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletinee Ofleiale» se han de remitir al Jefe político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á loa editores de 
los mencionados periódicos.

| (Ordenes de 2 de .tbril, de 3 y 21 de Octubre de IBM.) 
1 Los seaores Secretaries cuidarán bajo su mas estrecha 
1 responsabilidad, de conservar los números de este Baletin^ 
' coleccionados para su encuadernación, que deberá verfaE- 

caree al final de cada alio.
Advbbtksoia. Conforme con la condición 3.“ del plie

go que ha servido de basejpare la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia dé parto sin que antee 
de su publicación abonen los interesados su importe, á ra- 

¡ zón de 26 céntimos por línea ó parte de ella, y la venta de 
números sueltos á 86 Céntimos.

fresiúELcia id talo le Kiíistms

[Gaceta del 15)

88 . MM. el Rey, la Reina Re- 
Rente (Q. D. G.) y Augusta Real 
®'amilia, continúan en San Sebas- 
^^n, sin novedad en su impor- 
^^nt6 salud.

GOBIERNO CIVIL
nn LA 

^ítOVlNCIA DE CÓRDOBA

SECCION DE MINAS

Núm. 2709

»ÓUKB0 DBL BXPXLIEKTE 3609 
^«n Eduardo Ortiz y Casado, Gobernador 

«>vil do esta provincia.
®®go saber; que por don José Casa 

®°^a, en representación de loe se florea 
®rbi, Ü3aQay Compañía, veoinoa de 

••drill ^ 80 ¡j^ presentado en este Go- 
®fho de provincia ona instancia facha 
•^«l actuslj Bolioitando se le concedan 
®'iita pertenanciaa para la mina de- 

^^•hinada Lo Nueva Bilbao, de minéral 
^^fo, sita en et término de esta oiu- 

.. y patage de San Llorooto, que
^ ®0ú les g acias La Aguardentera 

®^ Sañuelo, ambas de la propiedad 
Va **'*®^*’^*''®'™o señor Duqne de Ri
le K ^^°’’^° ^® Madrid; cuyo registro 
oh * ^''^^ admitido por Decreto de d¡- 
jj ° .*^^^' ^••Go mejor derecho, bajo la 

Shiente designación: Sa tendrá por 
te V*^ ^^ partida nn zafarrancho que 

’^*^'*^ ^’'^® metros cuadrados for- 
’e ^'^'^ P'®dra.<», y desde este punto 
t‘°hd'^á*^^*' ^' ^ ^^^ metros donde se 

^^ primera estaca; desde esta pe 
íá ]''^ ^ ^ ^‘ ^æ metros y se colooa- 
^irá* ^q^''*^'*“’ ^*’^* ®®bk al N. se me- 
’•• d* 1^ •tetros y se colocará la terœ- 

’ *“ » esta al L. »e medirán 1000 

metros y se pondrá la cuarta, y de esta 
direooión al S. 3(,tO metros y la quinta, 
quedando cerrado el rectángulo de las j 
treinta pectonenoias solioitades. > 

Lo que se publica por medio del { 
presente para que en el término de €0 j 
dias pnedan preda oir sus redam ación es 
conforme al art. 24 de la ley, loa que 
se orean con derecho para ello.

Córdoba 10 de Septiembre de 1694.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

DipDtaciún praiiDcial le Molii
Núm. 2729

Aüo DE 1894 Á 1895

CONTADURIA

Distribuoión de fondos por capítulos 
para satisfacer las obligacionea del mes 
de Septiembre del corriente año,forma
da por la Contaduría de fondos provin' 
oiales, en cumplimiento al art. 33 de la 
ley de 20 de Septiembre de 1865, y á la 
regla 10 de la circular de Ia Dirección 
general de Administración en 1.® de 
Junio de 1886.

Pt&s. Cts 

Capitulo 1.’ Administra
ción provincial690833

2 .“ Servicios generales. 24729 16 
3,® Obras obligatorias. 916 66 
4 ." Cargas  3661 21
6 .® Instmcción pública, 12737 79
6 .“ Eeueñceccia .... 27164 48
7 .“ Ccrrección pública . 2437 62 
8,’ Imprevistos  666 66
9 .* Nuevos estabieoi- 

miantos   „
10 ." Carretera........... 11546 70
11 .“ Obras diversas. . . „
12 ." Otros gastos. . ... 4648 52
13 .“ Resultas............. „

95297 13
La presente distribución de fondos 

importa noventa y cinco mil doscien

tas noventa y siete pesetas trece cén
timos.

Córdoba 14 de Septiembre de 1894- 
— El Contador 1., Manoel Conde.

Sesión del día 18 da Septiembre de 1894

La Comisión acordó aprobar la pre
cedente diatribaeión dé fondos para 
loa efectos oportunos.—El Vicepresi
dente, CArlo^ Jiuazanarea—El Secre
tario A,, Hidalgo Corona, 

COMISARÍA DE GUERRA

DE CÓRDOBA

Núm. 2711

Faotobía DK Subsist ENCIAS

Se convoca á concurso de postores 
para el dia 20 del actual, á las diez de 
la mañana, para la adquisición de les 
artículos siguientes:

Artículos y condiciones de cada uno 
Lefia: de jaras y seca.
Cebada: buena, granada y limpia, 

sin tierra, piedras, pajas, ni semillas 
extrañas, sin humedad ni mal olor al
guno; en cuanto al peso, ha de tener el 
que eu esta localidad tenga la conoci
da por de 1.* clase.

Será desechada toda oferta que no 
reúna las condiciones expresadas, para • 
lo cual se presentarán muestras por los 
postores, siendo árbitros los que sus
criben para juzgar en el acto sobre la

»3 staciistiioa. lanicia ci
Núm. 2717

Fallecimientos ocurridos el día 11 de Septiembre

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Catedral 
Idem 
Idem 
Idem

Varón 
Hembra 
Idem 
Idem

Casado 
Soltera 
Idem 
Idem

40 años
87
90

1

Tuberculoaie pulmonar 
Disenteria 
Oengestión cerebral 
Gostfo enteritis

amptaoiÓQ de las proposiciones, aun
que medie asesoramiento de peritos.

Córdoba 12 de Septiembre de 1894, 
El Administrador, Hipólito Muñoz.— 
V.° B.“; El Comisario de Guerra In
terventor, José Boza.

FaÇTOBIA DB UTXUSItXOS

Se convoca á concurso de postores 
pora el dia 20 del actual, à lu diez de 
la mañana, para la adquisición de loe 
articulos siguientee:

ArÜculott y condiciones de cada uno 
Aceite; de 2,*, bueno y claro.
Petróleo: de b* clase.
Carbón vegetal: de buena calidad, de 

cantillo, tronco ó cepa de encina, bien 
quemado y seco.

Jabón: de aceite de oliva.
Leña: de olivo y completamente seca. 
Esparto: de buena calidad, limpio y 

muy seco.
Será desechada toda oferta que no 

reúna las condiciones expresadas, pa
ra lo cual se presentarán muestras pur 
los postores, siendo árbitros los que 
suscriben para juzgar en el acto sobre 
la aceptación de las proposiciones, aun
que medie asesoramiento de peritos.

Córdoba 12 de Septiembre de 1894. 
El Administrador, Hipólito Muñoz.— 
V,® B'“; El Comisario de Guerra In
terventor, José Boza.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

DIA 12 DE SEPTIEMBRE

San Lorenzo Hembra Soltera 14 meses Bronquitis o#pilar
Santa Marina Idem Víoda 71 años Lesión orgánica del corazón
Idem Idem Soltera 6 Laringitis aguda
San Pedro Idem Idem 3 Pleuresía aguda
Idem Idem Casada 65 Lesión orgánica del corazón
San Nicolás Idem Soltera 1 Gas tro-enteritis
San Juan Varen Soltero 6 meses Eolain peía

DIA 13 DE SEPTIEMBRE

Santiago Hembra Viuda 68 años Hemorragia cerebral
Santa Marina Veron Soltero 3 Bronquitis
San Pedro Hembra Saltera 16 meses Idem
Catedral Varón Soltero 2 años Viruela
San Miguel Hembra Soltera 3 meses Fiebre pertáiciosa
Idem Varón Soltero 11 años Apoplegía
Catedral Hembra Casada 78 Disentería

Córdoba 13 de Septiembre de 1894.—El Secretario, Manoel Varo, —V.® B." 
El Alcalde, Aparicio.

Para conocimiento general se advierte:
1 .® Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el princi

pal, recargos y costas, antes de cerrarse el remate.
2 .® Que será postura admisible la que cubra las dos terceras partes 

del valor líquido fijado á los bienes.
3 .” Que los títulos de propiedad que los deudo res presenten esta

rán de manifiesto en esta Agencia, sin poder exigir otros, y que si se 
careciese de ellos, se cumplirá su falta en la forma que prescribe la 
regla 5.* del art. 42 del reglamento de la Ley Hipotecaria, por cuen
ta de los rematantes, á los cuales después se les descontarán del precio 
de la adjudicación los gastos que hayan anticipado.

4 .’ Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la su
basta el importe del principal, recargos y costas del procedimiento eje
cutivo que adeuden los contribuyentes de quienes procedan las fincas 
subastadas, y hasta el completo del precio del remate, en la oficina de 
esta Agencia, antes del otorgamiento de la escritura, según disponen 
los arts. 37 y 39 de la instrucción de 12 de Mayo de 1888.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en la regla 4.“ del art. 37 citado.

En Cabra á 12 de Septiembre de 1894.—El Agente ejecu- 
cutivo, P. 0., José Morales.

Agencia ejecutiva de Hacienda

NUMERO 2224

EDICTO DE SEGUNDA SDBASTA DE FINCAS

Don Rafael Ruiz del Portal, Agente ejecutivo por débitos á favor de 
la Hacienda.

Hago saber: que en virtud de providencia dictada por esta 
Agencia con fecha 11 de Septiembre, en el expediente general de 
apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución 
territorial, correspondientes al año de 1892 á 93, se sacan á pública 
subasta, por segunda vez, los bienes inmuebles que á continuación se 
expresan:

Número 
de 

orden

DEBITO 
por princi

pal 
recargos 
y costas

Fts. Ctrns.

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
V FINCAS QUa SE SUBASTAN, OCN EXPRESIÓN 

DE LAS CARGAS PREFERENTES C0NCC1DA3

Valoración 
deducidas 

cargas

Fta. Ctias.

1523 147 45 Don Miguel Pérez Aranda.—Uua fanega y 
tres celemines de olivar en ei Cartujar, de este 
término 914

175 74 60 Don Mariano Barranco Alguacil.- Dos fane
gas y seis celemines de tierra en la Atalaya, de 
este término 1320

1749 139 37 Don Andrés Reyes Cícilia.— Uua casa en la 
calle Nueva, número diez, de esta ciudad 1680

1830 127 29 Don Pedro Serrat o Lozano.—Una casa en la 
calle Baena, número veinte y siete, de esta du
dad

1613 99 82 Doña Francisca Reyes Pino.—Nueve celemi
nes de tierra en Bujalance y Gaena, de este tér
mino

Seis celeminea de olivar en Cerro Palomo, de 
este término

160

110
2113 182 60 Don Toribio Arroyo Ruiz.—Cuatro fanegas y 

nuaVe celemines de tierra plantonar y una fanega 
de tierra calma en la Esperanza y cañada de Aran- 
da, de este término 6494 67

La subasta se efectuará en las Casas Consistoriales de esta 
ciudad el día 17 de Septiembre, á las once de la mañana, por espacio 
de nna hora.

JUZGADOS
P E I E Q 0

Núm. 2716

Don Antonio Cáliz Kabio, Juez el# primera 
instancia interino de esta ciudad de Friego 
y su partido.

Hago saber; que en este Juzgado se 
signen autos ejecntivoa á iustaucia de 
don Jasa Palomeque Camacho, con 
tra don Rafael José Aguayo, hoy bus 
heredero# doña Enriqueta y don Ra
fael Aguayo Rubio, sobre cobro de pe 
setas, en cuyos autos y para la ejeon 
ción de la sentencia recaída en los mis
mos, se ha presentado por «1 Proema- 
dor don Francisco Serrano Sol,su nom
bre y oon poder bastante de doña Ro
saura Ramírez Roca, por si y como 
madre dal menor don Juan Palomeque 
Ramitez, un escrito solicitando se sa
quen de nuevo á subasta, para su ven
ta, por término de veinte dias y por 
lotes, las fincas embargadas á los den 
dores, que se deslindan é continuación:

1,' Un lote de diez fanegas de tie- 
rra de labor con olivos y alameda, ó 
sean cuatro hectáreas, cincuenta y una 
áreas, Jos centiáreas y diez decimetres; 
situado en la Carrasca baja, término de 
AlmediniHa; que linda al sol Saliente 
con el camino; Mediodía tierras de dofia 
Enriqueta Aguayo; A Poniente oon el 
Rio, y ai Norte de Felipe López Gimé 
nez, con una ca^à pequeña, que linda 
por los cuatro vientos oon dichas tie
rras, y la mitad en valor de otra prin
cipal y era empedrada, todo dentro de 
dicho perímetro; este lote es parteó 
mitad aproximada de la hacienda hi
potecada por don Rafael José Aguayo, 
oompaesta dj diez y nueve fanegas de 
tierra en indicado sitio de la Carrasca, 
apreciado referido lote, por peritos, en 
la suma de seis mil sesenta y dos pese
tas cincuenta céntimos 6062 50

2 .'’ Otro lote; una casa principal 
número seis, calle Mesones de esta 
ciudad,oon tres pisos,bodega, fuente de 
agua potable y alberca para lavadero,oon 
cuatro puertas y dosoientas veinte y

cuatro veras superficiales; que linde p^r 
la derecha entrando oon otra de Anto
nio Torres Ada úz; izquierda, de doH* 
Antonia Gutiérrez, y espalda, de dofi» 
Carlota Ruiz, tasada por peritos en 1* 
cantidad de ocho mil ciento veinte 7 
cinco pesetas 812o

3 .® Y otro lota de una pieza de 
tierra de labor oon olivos y alameda» de 
cabida de nueve fanegas, un oeleUtiB 7 
dos oaartiUos, equivalentes 4 cuatro 
hectáreas, once áreas y oínouente 7 
cinco centiáreas, mitad de la finca de 
labor hipotecada que situa en la Carre® 
oa baia, término de Almedinifi®» T 
linda por Saliente con el oemiuo; » 
la servidumbre para el Rio; Ponieute e 
Río, y al Norte oon las tierras del pri 
mer lote, inoluyéndose una casa psQ'^f 
ña y la mitad en valor de otra pripo^ 
pal y era empedrada,^ué existe dentro 
de su perímetro, apreciado este ÚJ*^® 
lote, por peritos, en la suma da se*® *^ 
sesenta y dos pesetas oon cinoueOt® 
céntimo#, mitad exacta del valor 
á toda la finca 6062

Para cayo remate se ha señalado^ ®^ 
día primero de Octobre venidero» 
una de su tarde, en la Sala Audieuo> 
de este Juzgado. ,

Lo que se anuncia al público po*‘^^^^ 
dio del presante, haciéndose eon 
que los licitadores deberán conff”‘^ 
se con Jos títulos que apareoeo 
oertifioaoión de cargas noida a ^^^^ 
tos ejecutivos, á que se refiere ^^^ 
edicto, sin que pueden exigír nioS^ ^^^ 
otros; qua no se admitirás ^'’^^^te® 
que no cubran Ias dos terceras P^^^f 
del precio del avalúo, y que P^’^^ ^^,r 
parte en la subasta deberán '’®“^*jg61 
previamente en la mesa del Jo^g® ^ ^^, 
diez por ciento del valor por 9^® 
matan las fincas. gía

Dado en Priego de Córdoba ^ ^^_ 
de Septiembre de mil oehooi®®’'^^^^ 
venta y cuatro.— Antonio ^*''pygrto- 
mandadode S. S,, Fro o cisco del

Imprenta del Diarút <fc Cór^^^
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«í^aa^^^^M^’TO DEL CUERPO DE ABOGADOS DEL ESTADO

^®l 8811*1 ^^^ considere de interés legal para la mejor resolnción 
y» ^j ’ ‘beberá llamar flobre ella Ia atención del Centro qne hn- 

ÿj I^® 0I iníonne.
^® ctro ^^®.®?®®lta piooediera de Dirección ó Centro dependiente 
*‘'6tite • I ®^®’‘®fio distinto del de Hacienda, ee remitirá directa* 
^^’^Dmi* ^^ Dirección de Io Coctenoioao por medio de Beal orden 

Art P*^'’ ^' Ministerio del departamento respectivo.
1"® diet' C^ftudo la Direooión considere preciso para fundar 

• *’8cla*'^*'**® ^xaniinar documentos ó expedientes archivados, 
0 ^ireotament© à la oficina ó Archivo en qn© se hahen, 
*'**'Mb n^'^ ^®^ Ministerio de Hacienda, yior medio de papeleta 

^“aá ^ ^^ Segundo Jefa de la Dirección.
rt^'^^oual *^'^”*®®íJtoa ó expedientes asi reclamados, se entregarán 
'^* ^® Go^^^*'® ®* encargado del Registro de la Direcoión general 
F'pelei^g ^^®*'®Í0B0, qnien pondrá Ia fecha del recibo al pié de la 

’^fioiho * podido, ia cual retirará al devolver los antecedentes á 
®*B1 j**”* *®® entregó.

I U ^®p6ii(í''^'’**’®°^ *1®® bebiese de reooneoerse se hallase en ofiot- 
I 1 ’^® lo n’^*^*’® *^® Ministerio que no sea el de Hacienda, el Direo- 

de ^‘‘l'^ncioso lo solicitará del Ministro respectivo por me- 

»1 * ^Otte * ^“^®*ío ®l diotámen qne diese la Dirección general 
íw^P^di '’°^®®o contenga una resolnción que, ad más do decidir 
di t'“’Ón"^® ^'*® ^^ motive, haya de poblioarse con carácter de 
trO Cea5®*^®r®^ ácasos análogos, podrá volver el expediente á 
®i(k’’'^ti *^'** *^ ®' Ministro lo acordase, para que redacte dicha re- 
^ ^igin^^ ®® publicará en la Gaceia de Madrid y en la Colec~ 

'tu *** Í0s d’ i- ^"^ Sección de lo Consultivo quedarán anteoeden- 
^®1 asi '”^^‘“‘’ *1°® emita, y al efecto, después de breve aiL- 

k o" ^^’enart ^’ ®® formulará por el Negociado respectivo el pro- 
*Iliu®®*óij “** ^®* diotámen, el cual, previo acnérdo del Jefe de 
**‘6ii^*’'^08e ®' márgen, le someterá al del Director, ar* 

*^’'®had'^^** *^®®PQ^® de extendido en el expediente el diotá- 
26. ’ que constituya el informe de la Direcoión,

'ioi***’'08 eii ^^ '* resolución definitiva que se dicte en loe ex- 
^H*’ *® remí^^ A A^^“ ^^^° °^‘^^ ’• Dirección general de lo Conten- 
''*it^I® lUe A‘ k ^^ rnÍBina el oportuno traslado, que será literal 
"^Và ° Vur d‘k ^ resolnción no esté conforme oon el diotámen 

intí Centro, y se unirá á la minuta del diotámen ar- 
juntamente.
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sos servicios en el expresado Centro Directivo, tendrán el carácter 
de Subdirectores primero y segundo respectivameut'i, con laii fa
cultades y deberes propios del cargo, y en su virtud sustituirán al 
Director por el orden de su categoría, en los casos de vaeeute, au
sencia, enfermedad ó incompatibilidHiI; ^e sostituirén ellos tam
bién entre si en iguales casos, y en oirennstanoias ordinarias ten
drán á su cargo, por el orden indicado, todo lo oonoemiente al ré
gimen interior de la Dirección bajo las inmediatas Órdenes dd Di
rector.

Art. 3.“ El Director general de lo Contencioso, cuando la im
portancia ó oondición del asunto lo requiera á juicio del Ministro 
de Hacienda, podrá concurrir á hacer la defensa del Estado en las 
Ias vistas de los pleitos civiles ó Oiasaa criminales en que éste ten
ga interés, ó designar el Abogado del Estado que por encargo es
pecial ha de veríficarlo.

Cuando el Ministro de Hacienda ó el del ramo á qnien corres
ponda el asunto estime conveniente á la defensa fiel Estado en los 
pleitos contencioso-administrativOs encargar ai Director general 
de lo cónteucioBo en calillad de Comisario especial, con arreglo al 
art. 12 del Real decreto Je 16 de Marzo de 1886 y el 23 del decre
to ley do 32 de Junio último, corresponderá a á éste, en el cumpli
miento de su encargo, todas las atribuciones, y gozará de las pre- 
rregativaa propias del Pisca! del Tribunal; y en ente concepto, 
ociando asistiere á Ia vista pública del pleito, ocupará en estrados 
el sitio correspondiente á aquél, y vestirá el traje de toga del mo
delo aprobado por Real decreto de 32 de Febrero de 1866 piro di
cho funcíonano.

La Real orden en que tal comísión se confiera al Director gene
ral de lo Contenoioso, se comunicará ai Presidente del Tribuual 
respectivo, y si lo fuese el de Io Contenoioso adminiatratívo, se 
comunicará además ai Fiscal del mismo, y todas las notificaciones 
se entenderán oon el Abogado del Estado'que al efecto designe el 
Director. .

Art. 4.” Para el desempeño de las funciones que a la Direc
ción general competen se orgenieará ésta en Ias tres Secciones si- 
guientee:

1 .* Do lo Contencioso del Estado.
2 .* Da lo Conaultivo.
3 .* Central.
Satas Secciones se subdividirán en loa Negociados que el Di

rector general determine; á propuesta de los respootivoa Jefas.
2
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6 KKGLAMKNTO DEL CUERPO DE ABOGADOS DEL ESTADO

Art. b.” El Director gener&I de lo CooteooioBO, siempre que 
lo eetioie convenient -, convocari et Uoneejo de Jefes de la Direo- 
ción para eometer à consulta del mieino loa aeantos que por eu im
portancia ó Indole especial lo requieran.

Constiuirán el Consejo^ oon foncioneB meramente consuItivaB, 
los Jefes de las tres Seooiones de la Dirección general 7 los Abo
gados del Botado de mayor categoria que presten sus servicios en 
el Tribntial Supremo, Audiencia de Madrid, Dirección general de 
Contribuciones ¿ Impuestos y Delegación de Hacienda de Madrid, 
desemppíisnfo, de entre ellos, las funciones de Secretario, el Abo
gado del Estado de menor categoria, y caso de haber méa de une 
de la misma, el más moderuo en el escalafón.

Presidirá el expresado ConEejo el Director general ó el que ha
ga BUS veces y dirigirá tas diacoaíones; pero no tendrá voz ni voto 
en la deliberación.

Art*6.“ De las deliberaciones del Consejo se levantará acta, 
que suscribírán todos los individuos del mismo, y al efecto deberán 
llevarse dos libros reservados, uno para asuotos consultivos y con- 
tenoÍO8OB, qae onstodiará el Subdirector primero, y otro destinado 
á asuntos de personal, que custodiará el Jefe de la Sección central, 
á fin de que puedan ser consultados y sirvan de antecedente en loe 
expedientes que se instruyan para exigir responeabilidad á los 
Abogados del Estado ó para Ia concesión de turnos de elección. 
Constituirá el dictamen del Consejo la opinión de la mayoría de 
sus Vocales, y una vez formulado, se elevará al Director,

En caso de hacerse necesaria votación cuando se trate de oues- 
tiones de personal, ésta será secreta.

Art. 7.° El Director general propondrá al Ministro la dietrí- 
bución del personal del Cuerpo de Abogados del Estado, conforme 
á les oonvenienctae y neceaiJades del servicio, y acordará la distri
bución que deba darse á éste, tan!o en la Dirección como en las 
provincias y Tribunales,

Por ooneecneucia de díplia facultad, y sea cual fuere la dístri- 
boción del personal y servicios propios de los Abogados del Esta
do, el Director general de lo Contencioso, cuando lo requiera la ira 
portancia de cualquier pleito ó cansa, podrá designar el individuo 
de dicho Cuerpo que espeoialtnento haya de «encargarae de Jirigir- 
loB y asistir á la vista, debiendo entonces comunicarlo el Jefe in
mediato de aquél y al Tribunal en que radique el asunto.

CAPÍTULO in

De la Sección de lo Consultive

Artículo 20. La Sección de lo Consultivo teinte® ^^^ g/ d* 
el despacho de las oonsultaB é informes de que trate « y^to « 
Seal decreto de 16 de Marzo de 1886 y 6.’ del K««< 
de Mayo de 1891. SecO'^*'^^

Estará tambien á cargo de loa íunoionarios de “**’Í\QÍóiid® je- 
BBÍatencia á las subastas que se celebren para la «»"r ceutr^ïr 
'vicios públicos del Ministerio de Hacienda y ‘^®°^'*gotor 
pendientes del mismo, designando en cada caso el ”* y '^'^¡jj" | 
cíonario que ha de concurrir en an representací^) ? t^^ qO® 
llevará el libro de tamos para la designación da Nut»' ^ ^/ 
de concurrir á dichos Rotos. g P yt®

Art.‘21. Guando el Ministro de Hacienda “^’’j^igún ^^^est* 
informe do la Direcoión general de lo Contenoiu^o ^^ y e® ^¡f 
oon carácter reservado, lo expresará asi en el “‘’Y^ioti^^ 
caso, el Direóccf general formulará por sí tnÍ3oio e j( 
tramitación alguna, á oontinuaoión de aquel Heure j^g^.l®* 

En un libro que se titulará de “Consultas reserV»^^ m'^^’^^’-edí 
copia literal del informe del Diteotor, rubricada pe , g®^ jj*

Art. 22. Siempre que haya de oirse a t» Qoi®*^ ^** se^'?’ 
de lo Contencioso en los expedientes que se s“* Uyeieu'^''' teii'’'*’¡ 
más Direocioues dependientes del Mioiéterio de ,^ (joS ¿< 
plearà la fórmula; “Informe la Dirección genera^^pao!t*‘’.jie/^* 
Bo„, en decreto marginal que firmuiéel Direot^5 gi qoeP'^ 
Presidente del Tribunal gubernativo, sí fuera es ® jjíd'^l 

• I deoreW-
En la nota d^l Neg- ciado qüe motive aquel 1 

. oon precisión los puntos ó caestiotfes de derecti ,^j,fq 
traer.se el diatámen. , ^1 et*^ fü (

Pero ei la Dirección de lo Contenoioeo hs *^preO^* * j 
expediente algún extremo ó oirounstaaota no e I
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